












GOBERNACIÓN DEL X DEPARTAMENTO I ALTO PARANA 

Av. Oernardino Caballero y Rogelio Oenítez O
GOBIERNO DEL 

PARAGUAY Ciudad del Este• República del Paraguay 

en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción 

prevalecerá para efectos de interpretación del contrato. 

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la 

exactitud de dicha traducción. 

F.n el mismo plazo indicado en el páJTafo anterior, se deberá remitir a la convocante la actualización de la 

mencionada declaración jurada, una vez finalizada la ejecución del presente contrato. 

SUSCRIPCIÓN 

EN TESTIMONIO de conformidad se susc1iben 3 (tres) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 

Ciudad del Este, República del Paraguay a los, 5 días del mes de DICIEMBRE del año 2024. 

Firmado por: LA GOBERNACION DEL ALTO PARANA 
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Firmado por: MEGGA IMP. EXP. S.A. con RUC Nº 80053392-5 
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